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para alcanzar el ideal que forja, y casi nunca mide la dista.ncia que 
separa el deseo expresado de la realidad lejana. 

La substitución en el poder de una cláse por otrá, no basta 
para mejorar la sociedad. Se requieren para este fin: previa pre­
paración intelectual y moral y la adquisición de una superioridad 
efectiva en respecto de aquellos a quienes se va a reemplazar. Sólo 
así pueden modificarse favorablemente las condiciones sociales. 

Hay en la vida de los pueblos remedos de orden que se alean· 
zan por medios repugnantes al hombre honrado, pero son pura· 
mente temporales, porque la fuerza, lo más que puede llegar a con· 
seguir, es una apariencia de orden o de paz en un pueblo que se 
alimenta del odio en un territorio sojuzgado o arruinado, si bien 
en ciertos casos produce una paz instable, pero real mientras existe. 

Por supuesto que la fuerza puede ser instrumento de gobier· 
no en determinadas ocasiones; pero sólo cuando se aplica <lomo re' 
curso transitorio o de preparación a un lazo de ideas comunes o 
espiritual como la justicia, la religión, etc. La tragedia de Irlanda 
es un ejemplo elocuentísimo de lo que pueden más de siete siglos 
de dominación continua por la fuerza. 

Treinta y cuatro afios y medio de ejecutivo omnipotente, pue· 
den excusar hábitos autocráticos en los gobernantes, y en los go· 
bernados que sientan apego a los gobiernos irresponsables. 

Se necesita ser bastante fuerte para ser independiente y baso 
tante responsable para ser justo. 

Sin principios políticos que guíen, jamás se determina el fin 
de una política, cualquiera pueda ser ella; y sin fin determinado, 
no puede haber elección de medios que a él cond uzcan. 

Los buenos observadores de la naturaleza humana proporcio­
nan preciadas reflexiones acerca de los procederes de los hom bres, 
procederes que deben recordarse en tratándose de asuntos polí­
ticos. Sólo recordaré una de las reflexiones de Alejandro Bain, pa­
ra no alargarme; dice el sensato lógico:<Apenas es necesario hacer 
ver que el interés personal dirige las creencias de los hombres, y 
no sólo se propende a engallar a los demás, sino que fácilmente se 
engaITa el hombre a sí mismo cuando su interés está de por medio. 
Las personas son poco inclinadas a percibir los defectos de una 
institución que les es provechosa, y se debe desconfiar de los argu· 
mentos de un sacerdote espléndidamente pagado que aboga por su 
religión, o de los razonamientos de un jurista que defiende las for-
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80S grupos de hombres de fijos salarios que gastan el dinero del 
pueblo y que, invariablemente, a. más de dispendiosos, son aoti­
progresistas, y que tienden a conservar un ceremonial de sacer­
docio, haciendo siempre las mismas cosas a que se han acostum­
brado e identificando el interés del bien nacional con el de su pro· 
pia clase. 

Iturbide nos dijo: os !tp, ensenado a ser libres)' ap1'endea ahora a 
ser independientes. Desde él hasta la fecha hemos perdido la mitad 
del cuerpo. ¿Seremos capaces de unirnos para seguir una política 
de sanas ideas y de sim patía, nacional e internacional, con pruden­
cia, con bastante sentido de los hechos que limitan y determinan 
el progreso humano, con el sano instinto de la continuidad, sin la 
cual el progreso es como algo en el aire que carece de fundamen­
tos, o en otros términos, con el suficiente conocimiento de nuestra 
Historia para que de él nazca una síntesis filosófica que se ingerte 
en el árbol político de nuestra agitada vida? Sí, a mi parecer, si 
trabajamos sobre la base de la justicia social, de la templanza y de 
la docilidad a la experiencia, y si adunamos con esas tres virtudes 
la del interés por los débiles, la. virtud de la fe en la Humanidad 
y la de la esperanza en un orden mejor y más generoso. El cambio 
es la esencia de la vida; pero al cambiar recordemos que lo presen­
te tiene sus raíces en lo pasado y que descaece o muere la sociedad 
que es privada de sus raíces. 

La dependencia de lo presente respecto a lo pasado se recono­
ce más cada día, y la unidad del género humano en el tiempo yen 
el espacio se acepta cada vez más ampliamente, no en verdad para 
apoyar el desdén de la patria,-de que haeen gala los cosmopolitas, 
-sino para llevarla a ser una servidora de la Humanidad, porque 
ésta es la suma y com pendio de las vidas de todas las naoiones. 
Al parecer tienen pocos adeptos estas ideas; pero no es así cuando 
se reflexiona que es inmenso ya el número de los que sirven al hom· 
bre, y que ahora se defienden todos los credos, no s6lo indican­
do sus fundamentos más o menos reales y su':> fines, sino senalan. 
do la participación de los apóstoles o sl.tcerdotes de los mismos cre­
dos en el humano seryicio. 

Las historias puramente polfticas o militares no tienen ya bue­
na aceptación entre los hombretl de ciencia, por unilaterales, y los 
historiadores que no conocen las siete ciencias abstractas, produ­
cen obras que en los actuales tiempos son como monedas desmo-
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netiza.das, pues es ya un lugar común. la interdependencia de todos 
los fenómenos o la solidaridad en la vida social. B"sta las mujeres 
que ahora se dedican a los estudios históricos. saben lo anterior, y 
Miss Eileen Power en su vivaz ensayo sobre la ensefianza de la Bis 
toria, dice funda i1 a y elegantement'2: <Nu hay pl'Obablemente un 
solo libro de histori!\ que menc~ione que el nabo fue introducido el 
ano de 1645 en Inglaterra. GraeÜls a él f!le posible el colosal incre­
mento en llJ. producción alimenticia que en las postrirn.::rías del si­
glo XVIII puso a Inglaterra en condicione::i de alimentar una po­
blación que aumentaba a brincos y saltos, debido a la revolución 
industrial, en el preciso moment3 en que la guerra napoleónica ce­
gaba la fuente de abastecimiento al cerrar lo" mercados exteriores 
a los ingleses. Fue el nabo el que ayudó a Inglaterra a mantener­
se en pie durante la lucha ya prestar auxilio económico a sus'alia­
dos. Si los ejércitos rusos marcharon contra Napoleón al mando !!le 
los genera.les Enero y Febrero, los ejércitos ingleses tenían como 
jefe al general Nabo. La. batalla de Waterloo ganóse con los cam­
pos de nabo de Tuwnsend.:' 

El objeto del estudio histórico es ensanchar la experiencia hu­
mana, y como no hay sub:,titnto de la experiencia, sólo pueden 
comprender el sentido de 108 f,:m6menos hist6ricos, los que ban 
comprendido la vida en sus múltiples relacionGs con dichos fenó­
menos. 

Nunca las revoluciones, sobre todo aquellas que son de índole 
popular, ponen de manifiesto a todos los hombres de esmerada 
educación, pues casi invariablemente sólo elevan, de entre los que 
toman parte activa en ellas, a los que reunen las condiciones de ca­
rácter exigidas por las necesida.des del momento. 

Las clases conservadoras j\lmás por jamás verán con simpatía 
3, los revolucionarios, porque es natural ver con desagrado a los 
que turban en la posesión de bienes e interrumpen el tranquilo 
goce' de comodidades o ventajas. Un revolucionario no será amado 
de los conservadores; pero será respetable a los ojos de éstos yaun 
respetado por ellos, si tiene la impoluta honradez de \1n Melchor 
Ocampo o de un Santos Degollado, de un Ignacio Ramírez o de un 
Ma.nuel V'ázquez Tagle_ 

La. inAnita complicaci6n de los fenómenos sociales depende de 
las numerosas ca.usa.s qUe concurren a. producirlos, 'y pocos bue­
nos observadores hay, por eso mismo, de ellos. A 1as vece!! no pue· 
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den ni enumerarse los antecedentes y menos aún ser estimadu SU8 

respectivas influencias. Di"tintas leyes, diferentes principios y 
varias reglas pueden ser aplicable>'; a un caso; el discernimiento 
del que juzga se manifiesta en t;mces por previo juicioso análisis 
para descubrir si hay leyes, principios y reglas en conflicto, y en 
caso de exi"tir éste, resolver por la categoría de las relaciones es­
tablecidas qué preceptos deben aplicarse. Si se trata de juzgar la 
conducta de un presidente de México, pongo por caso, en sus rela­
ciones con la opinión pública, primero se verá si era capaz de apre­
ciarla, luego si la conocía o la ignoraba, y en el evento de no desco­
nocerla, si la menospreciaba o la seguía. 

Sentado lo anterior, paso a ocuparme en la actuaeión política 
de Vázquez Tarde. 

Llegó a Ministro como consecuencia de la revolución que en 
forma violenta em pezó a manifestarse en noviem bre de 1910, de­
jando su torre de marfil, en la. que vivía entregado a la silenciosa 
labor del estudio austero, por la acción cívica necesaria. 

El doctlsimo sociólogo inglés Mr. S. H. Swinny, dice, a propo· 
~ito de las revoluciones: cUna rev(llución sustenida con la fuerza 
de las armas, tiene quizá que temer más de los &.migos desconten· 
tos que de los enemiftos declarados. En una revolución repentina 
ha.y más de promesas que de ejecución: el nuevo régimen se como 
para, no con el antig'lU, sino con el brillante ideal concebido en el 
momento de la victoria. En donde los hom bres prácticos en los neo 
gocios careeen de principios, la jefatura recae necesariamente en 
los hombres de principios y sin experiencia.> 

Debo notar, para la mejor comprensión de las juiciosas pala· 
bras de Mr. Swinny, que si bien es cierto que hueros periodistas, 
políticos ignaros e intonsos escritores, llaman revolución a toda 
cuartelada, a toJo pronunciamien tu, a toda rebelión, a toda sedi· 
ci6n, a toda asonada, a todo motín, a toda defección y a todo mito· 
te de soldados o a la soldadesca, no menos cierto es que sociológi· 
camente el fenómeno revolución, determinado por hondas y pro" 
lODgada~ injusticias qne conmueven todo el cuerpo social, difiere 
profundament,e de cualquiera de los ocho fenómenos enumerados, 
en los que, la causa es un conjunto de personales ambidones COn 

disfraz de difprente especie. México sólo ha tenido tres revolu­
ciones: 1'1. (10 1:;¡:(l-1S;¡::J; hl rl t' 1 f::í:í-191 O; /,' lade 1010-1!l21 qU".l dl1r~ 
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aún. Una misma revolución presenta fases en las que se miran los 
estados sucesivos de todo el fenómeno. 

Las crisis revolucionarias son uno de los fenómenos sociales 
mejor estudiados de por sí y en sus relaciones con otros fenóme· 
nos. En medio de sus infinitas variedades y a pesar de las innú­
meras diferencias de duración y otros detalles que presentan, se 
caracterizan por manifestaciones fácilmente perceptibles para el 
buen observador. Es la primera, el entusiasmo creciente hasta ser 
universal, o cuando los gobernantes en peligro de ser derribados 
apenas resisten y esperan que el paso al nuevo régimen podrá 
efectuarse en medio de la general armonía; recuérdese cómo Luis 
XVI calóse el gorro frigio, la conducta de los soberanos franceses 
en los días de las revoluciones de 1830, 1848 Y 1870, la del empera­
dor alemán Guillermo II y su séquito en noviembre de 1918 al aso­
mar apenas la revolución y la prontitud con que el general Porfirio 
Díaz y sus auxiliares reconocieron la legitimidad de las baaderas 
revolucionarias transigiendo con quienes los lanzaron del poder. 
Es la segunda, la colisión de los grupos, facciones, clases o partidos: 
repuestas del susto las clases perseguidas, desposeídas del poder 
y amenazadas, cobran valor para resistir; los moderados y los extre­
mistas, entre los revolucionarios, se desunen, se dividen o separan 
y se odian; los hermanos, los correligionarios, los libertadores, los re· 
novadores, los redentores, los pronunciados, los constitucionalistas, 
etc., etc., se dividen y subdividen. Es la tercera manifestación, el as· 
cendien te que logran los radicales o extre m is tas , quienes, inca paces 
de satisfacer de un modo completo las necesidades permanentes de 
las sociedades, pronto dan pruebas de que en el gobierno de los hom­
bres no es posible o es indigno mostrar mucho celo revolucionario. 
y es la cuarta, la presencia de la reacción, primero oculta y vaci­
lante, después decidida y manifiesta. La reacción no se produce 
solamente por elementos extral'1os a los que gobiernan, sino tam­
bién por metamorfosis de los gobernantes. Siempre que las revo­
luciones defraudan en sus esperanzas a los pueblos, éstos vuelven 
la mirada a lo pasado y maldicen a quienes los despistaron. 

La connotación que doy a la palabra revolución, es contraria a 
las que le da la Academia, que todas, de acuerdo con el lenguaje 
usual, indican sólo trastorno o cambio. La mía hace inaplicable el 
vocablo a las revoluciones que no son sociales. La significaci6n que 
acepto parece conducir a que un mismo hecho sea calificado de 
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revolución o no lo sea, según el pensar de cada uno. Manténgola, 
empero, porque sociológicamente es importantísimo diferenciar un 
movimiento sedicioso, nacido de personales o mezquinas ambicio· 
nes, de una convulsión originada por persistentes e irritantes in­
justicias. El pensar de cada uno será acertado o erróneo, si se 
ajusta al criterio sociológico o lo desdeíl't. 

Las buenas observaciones de los fenómenos sociales, o la ano­
tación cuidadosa de todo lo que rodea al fenómeno que se produce, 
son raras, porque muy pocas personas llenan los requisitos de ser 
buenas observadoras de ese linaje de sucesos: dones, cultura, há­
bito de observar, clarividencia, desapasionamiento, posesión de 
u na doctrina sintética, método y atención constante a lo que pasa, 
a lo que precedió ya lo que sigue. Allegados al gobierno de Díaz 
me han dicho ya, que chocheaba por la vejez, que no se le había 
permitido darse cuenta exacta de la situación y que en su nombre 
mandaba y hacía X, de acuerdo, a lo sumb, con Z. No se compade­
cen esas explicacior.es, pues no son observaciones, con lo que Díaz 
dijo e hizo; y mucho menos con la premura con que él y sus últi­
mos consejeros abdicaron el mando. El contagio habíale s llegado, 
lo sé de labios fidedignos, y el fen6meno fatalmente se produjo. 
El instinto de conservación mueve a los gobernantes a salvarse y 
a esperar que todo pa~e tranquilamente. Un examen atento de lo 
que realmente se ha verificado, y no la consideración de lo que un 
parcial hubiese querido que pasase, desvanece las aparentes con­
tradicciones, y en el caso de Luis XVI y de Díaz y en todos los de­
más, es invariable la manifestación del contagio que propaga la ola 
revolucionaria. 

Cuando el presidente electo Madero eligió a Vázquez Tagle 
para su Ministro de Justicia, dando pruebas de que sabía apreciar 
la intelectual disciplina y la integridad moral de su colaborador, 
los l!!aderistas se habían ya dividido y subdividido. En momentos 
así, la habilidad de un estadista que desea conservar, mejorándo­
los, los resultados favorables de la lucha, consiste en tratar de 
manVmer, tanto cuanto le sea posible, las nueVES libertades, en el 
fondo yen la forma, y al menos en la forma en caso extremo. A 
este precepto de la Filosofía de la Historia o de la Dinámica Histó­
rica Positiva, conformóse Vázquez Tagle rigurosamente, y ningún 
hecho puede seílalarse de que haya hollado las libertades que vinie­
ren con los revolucionarios, ni en la forma, ni mucho menos en el 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



-24-

Lic. D. Jesús Flores Magón y que, preocupado Vázquez Tagle con 
el acrecentamiento que tomaba la. criminalidad en la capital de la 
República, especialmente en delitos contra la propiedad, designó 
personas que estudiaran la manera de substituir la ley de relega­
ción por otra más justa y eficaz en la represión de la delincuencia. 
También le ocuparon la mente el estudio y las reformas oportunas 
de las leyes de 8 de diciem bre de 1897 y 20 de septiem bre de 1900, 
reglamentarias respectivamente de la libertad preparatoria y re 
tención de los reos y de la Junta de Vigilancia de Cárceles. 

Mi maestro el Dr. Terrés, en su réplica al matemático Eduardo 
Prado, que atacó1a Preparatoria de Barreda en 1(.)05, dice: <Si el 
Sr. Prado observa lo que pasa en la vida diaria, no podrá negar que 
los verdaderos hijos de la Escuela Preparatoria inconscientemente 
se agrupan, se comprenuen, y parece que hay entre ellos un pre' 
vio acuerdo para desechar desde luego ó después de corta discu­
sión, como absurdas, muchas ideas, que obtienen, sin embargo, 
aceptación entre otras personas. Esto se debe a que en realidad la 
~reparatoria y algunas escuelas de los Estados han contribuído 
p:ua uniformar las opiniones.> 

Las relaciones de Vázquez Tagle conmigo fueron una constante 
corroboración del aserto de Terrés. Nunca disentimos, ni en lo 
político; él y yo veíamos la forma representativa de gobierno, no 
como un dechado de perfección política, sino como un camino que 
ha de conducir a la realización de las dos condiciones fundamenta­
les de todo gobierno regular y progresista: el conocimiento de los 
dl';seos y de las necesidades sociales y la posibildad de combinar felü­
mente los vaTios medios de satisfacerlos. Sabedor él de que no hay 
ahora ningún sistema social capaz de producir la convergencia de 
la totalidad de los hombres, constantemente me estimuló a perse­
verar en mi empefio de difundir el método y la doctrina positivos, 
bases de dicha convergencia en 10 fu tu ro. La última vez que depar­
timos, ya grave él, sobre la Lógica de la Medicina y de la Política, 
convinimos en que no hay caminos reales en Política, yen que los 
teóricos, a lo más que podemos aspirar es a decir cuál debe ser 
la dirección sccial que guíe, sin pretender dar en detalle reglas 
políticas y prácticas sobre d complicado arte de gobernar a los 
hombres. A propósito de un discurso min, que me pidió le llevase, 
me pidió igualmente al devolverme mi original y comentar su tex­
to, que, ya que los autores de libros sobre Sociología no concretan 
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